
 ACTA DEL PLENO ORDINARIO
URGENTE DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA SEIS
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA.
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En la ciudad de Sagunto, a seis de Junio
de mil novecientos noventa, siendo las nueve
horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del
Ilmo. Sr. Alcalde D. José García Felipe, los
siguientes Concejales:

D. José Ibañez Santamaría
D. Marcelino Gil Gandía
D. Ricardo Félix Latorre Franch
Dª Vicenta Ramírez Rius
D. Dionisio Herranz Renau
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vayá Plá
D. Jose María Piró Rodríguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez

Martin
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabarés Seisdedos
D. Alfredo Bru Batalla
D. Carlos Díaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila
D. Joaquín Aranda Raga

NO ASISTEN:
D. Enrique Noverques Gil
D. Francisco Crispín Sanchis

Asistidos por el Oficial Mayor,
ejerciendo por sustitución de funciones de
Secretario General D. Emilio Olmos Gimeno y
del Interventor Accidental, D. Juan Ramón Edo
Pellicer, al objeto de celebrar sesión



extraordinaria urgente del Pleno de la
Corporación, en primera convocatoria, haciendo
constar que los Sres. Cortés y Díaz se incorporan
al punto 2.

Abierta la sesión por la Presidencia, se
pasó a tratar los asuntos incluidos en el orden
del día.

1 RATIFICACION CONVOCATORIA
PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE
DIA 6/6/90 A LAS 9 HORAS.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46-2-b de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
artículo 48-2 del Texto Refundido 781/86 y
artículo 79 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se somete a votación la
urgencia de la convocatoria, siendo aprobada por
unanimidad.

2 PETICION SUBVENCION
FOMENTO EMPLEO JUVENIL EN
BARRIOS DE ACCION PREFERENTE.

Se da cuenta de la Orden de 6 de Abril
de 1.990 de la Consellería de Trabajo y
Seguridad Social, por la que se prorroga para el
ejercicio de 1.990 el programa de Fomento de
Empleo Juvenil en barrios de acción preferente.

Abierto el turno de intervenciones el SR.
ARANDA pregunta por qué no se incluyó este
punto en el orden del día del Pleno celebrado el
pasado viernes día 1 de Junio.

El SR. ALCALDE explica que el día 8
de Mayo se publicó en el D.O.G.V. esta Orden,
que fue fotocopiada y remitida erróneamente al
Departamento de Servicios Sociales, al que
nunca llegó, habiéndose enterado el lunes de la
citada subvención.

Vista asímismo la memoria realizada por
la Agencia de Desarrollo Local, por unanimidad,
el Ayuntamiento Pleno, ACUERDA:



PRIMERO: Aprobar la Memoria de la III
Fase de Acondicionamiento de Areas Urbanas
obra civil en el Polígono Baladre.

SEGUNDO: Solicitar a la Consellería la
subvención correspondiente tal y como figura en
la memoria de referencia, remitiendo al efecto
aquella y la correspondiente petición adjuntada
al anexo de la Orden de 3 de Mayo de 1.988 a la
que se remite la de 6 de Abril de 1.990.

TERCERO: Autorizar al
Alcalde-Presidente para suscribir cuantos
documentos fueran precisos y llevar a cabo las
actuaciones necesarias para la efectividad del
acuerdo.

Y no habiendo más asuntos que tratar,
por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo
las nueve horas y cinco minutos, de todo lo cual
como Secretario, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE.


